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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las  

señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que mediante Decreto No.2236 del 17 de noviembre de 2022, se designó a la 
señora Rosa Isella Jiménez Hernández, como Designada del Presidente de la 
República ante el Consejo Superior de la Universidad de Sucre;   
 
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29 del Acuerdo No.27 de 2016, las 
personas que resultaren elegidas o designadas como representantes al Consejo 
Superior, adquirirán la calidad de tales, desde el momento en que su elección o 
designación sea reconocida por este organismo;  
 
Que en mérito de lo expuesto, el Consejo Superior, en sesión del xxx de 
noviembre de 2022; 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1o. Reconocer como Designada del Presidente de la República ante 
el Consejo Superior de la Universidad de Sucre, a la señora, 
Rosa Isella Jiménez Hernández, identificada con cédula de 
ciudadanía No.1.005.625.309.  

 
ARTÍCULO 2o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Sincelejo, a los veinticinco (25) días del mes de noviembre de 2022 
 
 

            (Original firmada por)                                            (Original firmado por)  
MARÍA FERNANDA POLANÍA CORREA           MELISA SALGADO ANGELONE  
                 Presidente (e)                      Secretaria General  
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Proyectó Eder David Baldovino Mercado  Auxiliar Administrativo  Original firmado por  Eder David Baldovino Mercado 

Revisó  Melissa Salgado Angolene  Secretaria General  Original firmado por  Melissa Salgado Angolene 

Aprobó  María Fernanda Polanía Correa  Presidente (e)  de Consejo Superior  Original firmado por  María Fernanda Polanía Correa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 


